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VALENCIA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COCEMFE VALENCIA Y INIMA 

Valencia, 12/06/2024 

REUNIDOS 

De una parte, la Federació d'associacions de persones amb discapacitat física i organica de la 

Provincia de Valencia - "COCEMFE Valencia", con CIF G96553540, domiciliada en Valencia, 

calle Torres 12 bajo izquierda, y en su nombre y representación,  

, en calidad de presidenta. 

De otra parte, Riolimay SLU, con CIF 856714272, domiciliada en Valencia, G.V. Marqués del 

Turia, 49-lQlª y en su nombre y representación , 

en calidad de administrador. 

Los comparecientes se reconocen, en la calidad que actúan, capacidad legal suficiente para el 

otorgamiento del presente documento, libre y voluntariamente. 

MAN I FI EST AN 

l. Que la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la

Provincia de Valencia (en adelante COCEMFE Valencia) es una entidad sin ánimo de lucro,

constituida en fecha 1994, inscrita en el Registro Autonómico de Asociaciones de la

Comunidad Valenciana, Unidad Territorial de Valencia con número 90 sección Primera,

declarada de utilidad pública en fecha 2007 y que se encuentra incluida entre las reguladas

en el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin

Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

11. Que COCEMFE Valencia tiene como fines estatutarios los siguientes:

a) La promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad física,

motórica u orgánica, defendiendo la problemática general de este colectivo.

b) Coordinar y asesorar a las Asociaciones que la integran en las actividades generales,

orientando e impulsando su actuación.

c) Fomentar el asociacionismo y la actividad entre personas con discapacidad física,

motórica u orgánica, para una mejor defensa de las condiciones de vida de los mismas.

d) Promover y desarrollar la participación tanto de la Federación como de las

asociaciones integradas en la misma en todos los Organismos Públicos o Privados,

cualquiera que sea su ámbito, que de modo directo o indirecto puedan contribuir a la

realización de los fines de la Federación y/o redundar en beneficio de las personas con

discapacidad física, motórica u orgánica y de su integración social.
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A todos los efectos, la difusión de la participación de la Entidad Colaboradora en la actividad 

de COCEMFE Valencia no constituirá una prestación de servicios. 

SEPTIMA. - ENTRADA EN VIGOR Y CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma. 

La duración del presente convenio será: de un año desde la fecha de la firma. 

Si una vez transcurrido el citado periodo, las partes están conformes en que la colaboración 

subsista, esta se prorrogará tácitamente por periodos anuales y sucesivos a no ser que una de 

las partes pre-avise mediante escrito a la otra de su voluntad de darlo por terminado con un 

mes de antelación. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por el presente Convenio por 

una de las partes facultará a la otra para rescindirlo, previa comunicación escrita, quedando 

automáticamente anulados todos los derechos y obligaciones derivados del mismo. No 

obstante, ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo 

que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio. 

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento y para que así conste 

se firma el mismo por duplicado en Valencia, a 12/06/2024. 

Fdo.: 

Presidenta COCEMFE Valencia 

Fdo.: 
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